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DE OFICIO-ARTICELO

dSubdelegacion de Fomento de la Próvincia.

Hallándose establecida la Junta de Clasificación ^ Ofi
ciales de esta Castilla, según se previene en la regla I. del 
Real decreto dé 11 de Febrero de este ario, que circule a ). 
cu 3 del corriente , bajo mi Presidencia , siendo «ocales de 
hila el Brigadier D. Manuel Barrionuevo , Coronel del tíegi- 
núenlo Caballería de Cataluña, 6.° de Ligeros.; el de igual 
dase D. Manuel Peirson, de Cuartel en esta Plaza; el Coro
nel D. Francisco Alameda , que lo es del Regimiento Caoa- 
11 cría de la Albuera, 5.° de Ligeros; y el de igual clase re
tirado D. Juan Bautista, y Secretario el Coronel graduado 
D José de Trillo, Teniente Coronel mayor del Regimiento 
Caballería 6? de Ligeros: y habiendo merecido la soberana 
aprobación de S. Mi lie dispuesto que desde luego quede instalada 
la Junta, cuyas sesiones se celebrarán en mi casa habitación. 
Calle de la Pasión, dirigiendo los interesados sus solicitudes 
y relaciones con sobre. Al E.xcmo. Sr. Presidente de la Junta 
de Clasificación.—Valladólid. Y para que los Cejes y Oficiales 
que se encuentren en este caso puedan entablar sus instancias 
con el acierto debido, se inserta á continuación el Formula
rio que me ha dirigido el Bremo. Sr. Inspector general dé 
Infantería, al qué deberán arreglarse en un todo, y es e 
siguiente i
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FOR MULA RIO.

Capitanía general dk

'¿Provincia de Pueblo de

D. R, Coronel, Comandante, . Capitán efectivo con tal 
grado, con residencia en dicho pueblo y provincia.

Nació en tal pueblo y provincia; en tal dia , mes y año, 
según acredita por la adjunta fe de bautismo.

Entró á servir en tal tiempo y en tal clase en el Regimien
to de tal.

Fue declarado exento de purificación, purificado ó califica
do de su conducta, según comprueba por la adjunta copia le
galizada de la certificación que original obra en su poder.

Obtuvo la licencia ilimitada, de que igualmente acompaña 
copia, para tal punto, habiéndose trasladado su residencia ac
tual á solicitud propia, ó por orden de S. M., ó del Capitán 
general de tal parte, fecha tantos, según también acredita por 
copia certificada ; ó bien obtuvo su retiro en tantos por ha
berlo solicitado, ó por Real orden de tantos, ó bien á consul
ta del Consejo Supremo de la. Guerra en consecuencia de los 
Reales decretos de 15 y 30 de Octubre de 1832 y 22 de 
Marzo de 1833, lo que corno las variaciones de residencia 
que ha tenido y sus causas, son de ver en las copias de los 
correspondientes documentos que acompaña.

El último cuerpo en que ha servido era el Regimiento 
de tal , de donde salió por la disolución del Ejército en 1823, 
ó por tal motivo, según expresa la copia adjunta de la orden 
de su separación del servicio activo.

Permaneció constantemente en la Península , ó emigró al 
extrangero, en tal año, habiendo regresado en virtud de Real 
orden particular que conserva en su poder, y de que presenta
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copia, o Bien á consecuencia del Real decreto de Amnistía.

Ha obtenido tales y tales empleos y grados en tales y la es 
fechas, como acredita por las adjuntas copias de sus Reales 
Despachos, ó por documentos equivalentes.

Se halla útil y solicita continuar en el servicio activo, ó 
bien padece algunos achaques, y por ésto, ó por convenirle 
asi, desea quedar en la clase de excedente ó pasar a la de
retiro. 1 ,

Cuyas circunstancias asegura bajo su palabra de honor para 
los efectos consiguientes al Real decreto de tantos ce c icio 
último, en tal punto, á tantos dias de tal mes y ano.

Y sabe el delito en que incurre y la pena á que se nace 
acreedor aquel que de palabra ó por escrito informa á sus 
superiores cosa contraria á la verdad, y lo firma.

Lo que comunico á V. para su inteligencia, acompañán
dole los adjuntos ejemplares á fin de que tenga la debida pu
blicidad por medio de los habilitados, é insertándolo en el 
Boletín oficial de esa Provincia. Dios guarde á V. muchos 
años Válladolid 23 de Marzo dé 1834. =EISegundo Cabo, 
Comandante general. = Federico Castafíon. = Es copia. - Ce- 
va II os Escalera. ,

Insértese en el Boletín oficial, Burgos 7 de Mbril de 
1834. — Manuel de la Ilivaherrera.

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho del Fomento 
general del Reino con fecha 13 del corriente me dice loque

° » El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con de fecha 1 7| 
de Febrero próximo pasado me dijo que con la misma comu
nicaba á los Directores generales de Rentas la Real orden que 
siouc. = He dado cuenta á la Reina Gobernadora del expe
diente promovido por la Junta de Comercio de Santander, y.

varios comerciantes de Barcelona y de Zaragoza , en soli
citud de que, suspendiéndose por las razones que alegan los 
efectos de la Real orden de 5 de Febrero de 1833, se declare 
libre la conducción de la moneda de un punto á otro en todo 
el Reino, en cualquier cantidad y clase; y S. M., conforman-
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dose con él parecer del Consejo de Hacienda, manifestado en) 
consulta de 7 de Enero último, cuyo Supremo Tribunal ha 
tenido también presente los dictámenes de la Junta de gobierno 
del Banco español de San Fernando y del Director (leí Real 
Giro, se ha servido mandar, que reencargándose la obscrtaji- 
ciá de la Real cédula de 15 de Julio de '1784, en cuanto á 
la conducción y movimiento de los pesos fuertes , y de las onzas 
y medias onzas de oro, se deje en entera libertad la conducción^ 
y circulación por todos los puntos del Reino de las demas 
monedas menudas, sin sujeción á la formalidad de guías ni 
otras trabas de cualquiera especie. = Lo quede la propia Real 
orden traslado á V. S. para su noticia , publicación y demas. 
efectos correspondientes.»

JE se publica para que llegue á conocimiento de todos... 
Burgos 7 de Abril de 1834. = Manuel de la Rivaherrera.

El Excino. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja me dice 
con fecha 13 de Marzo último lo que copio.

» La Milicia urbana tan dignamente creada por la REINA 
Gobernadora para constituir en grado de elevación conveniente, 
á sus leales defensores interesados también por sí mismos para 
repeler la maldad y procurar un constante reposo al poivenir; 
quiere y es la voluntad de 8. M. qué sea protegida por las 
autoridades principales, excitando los notables y personas de 
arraigo y conducta supliendo los que no tengan aquella circuns
tancia, con virtudes que es el mayor patrimonio del hombre. 
Al efecto llevando adelante la soberana voluntad dispondrá 
Pr. 8 hacer reimprimir la alocución que acompaño t 2.° Que en 
las Capitales y Filias de 1 ? y 2.° orden se llamen los vecinos 
que tengan estas circunstancias á la Casa Consistorial y se 
les inscriba de hecho haciéndoles entender en el acto esta me
dida de honor y precisión llamando por tercios de población ó 
por barrios delante de la autoridad para hacer ejecutivo este 
acto,! sentando sus nombres en un cuaderno que á propósito se 
tendrá preventivamente en el que se estampará antes la acta 
con arreglo á los decretos y sus ampliaciones, como también 
Lr última Real orden que se remitirá en el próximo correo: 3.°
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Gobernadora, me persuaden á no dudar la ráípida creación; 
de una masa numerosa é imponente de Milicia Urbana, que 
diseminada por todos los pueblos situados desde Portugal á las 
Irov,ocias Vascongadas, y desde las montañas del Guadarrama, 
al Occano Cantabro, sofocará y destruirá toda clase de enemi
gos interiores y esteriores, afianzando Ja paz y reposo público 
primer bien de la Sociedad. ’

Castellanos Viejos: la apatía hasta aquí observada'era efec
to de vuestra misma cordura y sensatez, recelando se renova
sen aflicciones de odiosa memoria; á fuera escrúpulos, nuestro 
sabio y paternal Gobierno está dispuesto á castigar vigorosa
mente cualquiera escaso, sea el que fuere el color ó pretesto 
con que quiera cohonestarse. ¡Infeliz mil veces el que ose ál- 
teiai el orden! Si, Castellanos, os lo repito y aseguro porque, 
ademas de las rigurosas penas que se le impondrán, será con
fundido entre la turba vocinglera, infamada con los males que 
causo á su patria, la mas dispuesta á venderla en todas epor 
cas, sin descubrir mejor desagravio de sus ofensas, que cubrir
las con el desprecio y .mas absoluto olvido, ademas de estar así 
determinado por la inimitable heroína GOBERNADORA. La obli- 
gacion eselusiva de todo Miliciano Urbano se reduce én com
pendio, a defender hasta Ja. muerte los incontrastables dere
chos de Isabel h, con la libertad, propiedad y seguridad pú
blica é individual j desconociendo lo pasado como si no exis
tiera, y obedeciendo ciegamente sin replicas ni interpretacio
nes á sus Gefcs y á las autoridades constituidas. Me lisongea 
ya el presagio de mandar sus Batallones adornados de las vir
tudes señaladas, que me hallarán el primero en los campos 
del honor y de la gloriay .y el mas fiel amigo y compañero, 
fuera de ellos.

Cuerno con el pundonor, firmeza y valor de la ilustrada 
Juventud de (.astilla la Vieja, seno de las mas celebres Un¡<- 
vcrsid.adcs del Reino, podiendo estar cierta, tanto la Milicia 
actual como la que se forme de nuevo, que si todavía algún 
malvado tratase de manchar el suelo del Cid, reunido con ella 
al frente del pendón de ISABEL. nuestros pasos serán mullí-
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plicados laureles, el trono dirigido por la inmortal CRISTINA, 
se consolidará mas y mas; y la gran Nación , enteramente libre 
de la opresión, purgada y vengada de sus autores, coronara 
nuestras sienes y bendecirá tiernamente nuestros esfuerzos. 
Valladolid 13 de Marzo de 1834-— Federico Castañon.

Una nueva oída de los vándalos modernos se acaba de 
presentar en esta Provincia con la idea de alterarla y consumar 
su ruina que empezaron en los últimos meses del año ultimo, 
valiéndose como entonces del engaño„ la perfidia y el terror. 
El perjuro Merino y el ladrón Cuevillas, prófugos y sin pa
tria , errantes por los montes, son los dignos Gcf'es de este 
ejército que no pudiéndose sostener en Portugal por falta de 
medios y recursos y por la abominación que el facciomsmo 
atrae sobre sí en todo el suelo que infesta con su presencia, 
se ha visto precisado á penetrar en territorio español. Este 
grande y poderoso Ejército se compone nada menos que de 
toda la caballería del Pretendiente, es decir de 101 caballos 
extenuados que á marchas forzadas, durmiendo en los montes 
como fieras y salteadores de caminos, y evitando el encuentro 
de las tropas y de los leales habitantes de los pueblos, han 
podido llegar a esta Provincia para ocultarse en las fragosidades 
y asperezas que fueron sus antiguas madrigueras. Por su desgra
cia las Autoridades saben su marcha por mas sigilosa que la 
hayan querida hacer, y no tardarán en concluir con unos co
bardes cuya única táctica es huir de los soldados que los per
siguen, correr, alborotar, causar las violencias mas espantosas 
y esparcir papeluchos en nombre de su digno y pretendido 
Monarca Cárlos V. ¡Con tales huestes se propone este desterra
do conquistar una nación de 12 millones de habitantes 1 A la 
verdad que lo conseguiría con mas facilidad poniéndose él 
mismo á su frente; pero la prudencia sin duda aconsejaba otra 
cosa. No viene parque alguno de artillería porque en Portu
gal no habia las mulas que se necesitaban para su servicio, El 
Ejército de infantería se ha quedado también por allá por dos 
cazones muy poderosas; la primera es por que no le hay, la



Imprenta de arnaiz.L.

Serior editor del Boletín ojie tal de esta Provincia.

La agricultura es la primera de las artes mirada con res
pecto á la necesidad, pero no con respecto á la riqueza, y asi 
no tiene aliciente esta industria para las personas ricas que siem
pre desean enriquecer de pronto, con seguridad y poco trabajo, 
Sean los medios los que sean.

En toda industria hay teoría, aplicación, y egecucion, y con
siguientemente tres especies de trabajadores, á saber: sabios, 
empresarios, y obreros, en nuestra labranza, por lo común solo 
hay estos últimos. La desamortización, el alivio de contribucio
nes civiles, eclesiásticas y militares son la facilidad de conducir 
las cosechas, y una seguridad de no ser robadas evitarla el pfi- 
mcr inconveniente, y el segundo, con las propias medidas, y la 
de una enseñanza teórica-práctica aplicada á nuestro suelo por 
provincias, y á las producciones de que es susceptible tam
bién se enméiidaria. La población se aumentaría entonces co
toó en lós pueblos civilizados, al aumento creciente de medios 
de subsistir, porque los hombres existen cuantos pueden 
toanterterse, que es límite de la posibilidad, y pagado esteno 
hacen mas que sofocarse los unos á los otros.

Muy Señor mió: Si á V. pareciese conveniente insertar 
él anterior articulo en él Bolelin oficial de la provincia, quizá 
excitaria á otros á delucidar una materia tan interesante en el 
pais.

Dios gardo á V, rtiiicbos afios. Burgos 7 cíe Abril de 
1834. — Simeón Jalón. 
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segunda conviene callarla y que solo la sepan los iniciados en 
esta cruzada del vandalismo. No sabemos si viene algún Cape
llán en las tropas de Merino; pero probablemente el tendrá 
los dos conceptos de Generalísimo y de Patriarca de las Indias.

ARTÍCULO REMITIDO.


